


 

 

JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, siete (07) de julio del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: ALEXIS JESUS TOVAR TERAN Y OTROS

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA Y
OTRO

RADICADO: 20001-33-33-002-2018-00013-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente proceso, se programó de audiencia de pruebas para los días (10) y
(11) de julio de 2023 a las 8:30 AM, no obstante, esta no podrá realizarse como
quiera que el titular del despacho se encontrará por fuera de la sede judicial, en
consecuencia se fijará nueva fecha de audiencia. La audiencia se realizará de
manera Mixta, los testigos y apoderados podrán comparecer virtual o presencial,
como a bien lo estimen pertinente. 

I. DISPONE

PRIMERO: Fíjese nueva fecha de audiencia de pruebas de la que trata el artículo
181 del CPACA para el día diecisiete (17) de julio de 2023 a partir las 8:30 AM de
manera mixta.

SEGUNDO:  Por  secretaría  efectúese las  citaciones  respectivas  a  través de la
plataforma LifeSize a los correos electrónicos registrados en el presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar



Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 10 de julio de 2023 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, siete (07) de julio del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: ROBINSON ANGARITA HERNANDEZ Y OTROS

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PAILITAS - SECRETARIA DE SALUD
PUBLICA MUNICIPAL DE PAILITAS CESAR, E.P.S.
SALUD  VIDA  –  GERENTE  REGIONAL  CESAR,
SECRETARIA  DE SALUD DEPARTAMENTAL, E. S.
E. HOSPITAL HELI MORENO BLANCO DE PAILITAS,
CLINICA DE ESPECIALISTAS MARIA AUXILIADORA
S. A. S

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00127-00

 TEMA:                               Fija nueva fecha de audiencia pruebas. 

I. ASUNTO

En el presente proceso, se programó de audiencia de pruebas para los días doce
(12)  y  trece (13)  de julio  de 2023 a las 9:00 AM, no obstante,  esta no podrá
realizarse como quiera que el titular del despacho se encontrará por fuera de la
sede judicial, en consecuencia se fijará nueva fecha de audiencia. La audiencia se
realizará de manera Mixta, los testigos y apoderados podrán comparecer virtual o
presencial, como a bien lo estimen pertinente. 

I. DISPONE

PRIMERO: Fíjese nueva fecha de audiencia de pruebas de la que trata el artículo
181 del CPACA para el día dieciocho (18) de julio de 2023 a partir las 8:30 AM de
manera mixta.

SEGUNDO:  Por  secretaría  efectúese las  citaciones  respectivas  a  través de la
plataforma LifeSize a los correos electrónicos registrados en el presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dag



REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 10 de julio de 2023 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, siete (07) de julio del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR

DEMANDANTE: JOSE NATIVIDAD GOMEZ ARIZA Y OTROS

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN MARTIN - CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00446-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

En el presente proceso, se programó de audiencia de pruebas para el día (13) de
julio de 2023 a las 2:30 PM, no obstante, esta no podrá realizarse como quiera
que  el  titular  del  despacho  se  encontrará  por  fuera  de  la  sede  judicial,  en
consecuencia se fijará nueva fecha de audiencia. 

I. DISPONE

PRIMERO: Fíjese nueva fecha de audiencia de pruebas de la que trata el artículo
181 del CPACA para el día diecisiete (17) de julio de 2023 a partir las 2:30 PM de
manera virtual.

SEGUNDO:  Por  secretaría  efectúese las  citaciones  respectivas  a  través de la
plataforma LifeSize a los correos electrónicos registrados en el presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría



La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 10 de julio de 2023 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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Juzgado Administrativo
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